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PRteroS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trlintri, 7,50 plu.; sinut», 15; ili. 30
inuiJEN. » 12 > » 22,50 » 45

Lm  «nioripcloDee se ■ollciUrin en 1* Administración 
<•1 Bo l it íh  Of ic ia i., eita en el Hospital de Ntra. So
nora de Gracia, calle de Ramón y Uiyal núm. 66.

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
6n Libranea, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
inscripción. Este es adelaritado.

cartas que contengan valores deberán ir oertifi- 
•ádas y dirigidas á nombre del Administrador.

Los números que se reclamen después de transonrrl- 
■os cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a as céntimos loe del año 
•orriente y a »o los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco oéntlmoe por palabra. Al origine 
acompañará un sello móvil de 60 céntimos por cada la 
sercion.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se insortarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. '

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe» 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo mt ín  respeotivo como comprobante, siendo da 
pago Tos demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que & un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Oncux, se bella de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICiAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAÜOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINÓOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- ♦ Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarlos reciban esta 
Mtorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 1 b o l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra opsa. (Código T costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
•^U)- ‘ 4 Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeabill- .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pata la capital de y ¿gj, conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamente para su encuadernación, que deberá yarifioarM al flaal 
días desnués para jog demás pueblos de la misma provincia. y ¿e o^da semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud-

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gaceta 10 abril 1918.)
... ......................... I ---------- 1 1 I I «

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Inspirándose en las consideraciones que 

sirvieron de base al Real decreto expedido por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros con fecha 29 de mar
zo último, . "

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
en lo sucesivo no se practiquen por el Ministerio de Es
tado gestiones para la importación o exportación de 
artículos más que en los casos en que se reciban las co
rrespondientes peticiones por conducto de la Comisa
ría general de Abastecimientos y con su informe fa
vorable; ■ . .

Se exceptúan de.esta disposición las peticiones que 
dirijan al Ministerio de Estado los Representantes di
plomáticos extranjeros acreditados en esta Corte, las 
cuales serán cursadas a la Comisaría general de Abas
tecimientos. . ' . .

De Real órden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos, encargándole que se sirva adoptar las 
medidas oportunas a fin de que se remitan a la expre
sada Comisaría cuantas instancias relativas a impor
tación o exportación de mercancías se hallen en la ac

tualidad pendientes de resolución. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 9 de abril de. 1918.—Dato.— 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 10 abril 1918)

SECCIÓN QUINTA

Ayuntamiento ii íi S, H, e Inmortal Ciudad de Zaragosa.

Comisión de Quintas de la Sección del Pilar.

• D. Francisco Albiñána Corralé, Presidente de la Comisión 
de Quintas de la Sección del Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente, en averiguación 

de la existencia y paradero de Julio Mu.rillo Berlín, a los 
efectos de exceptuarse óeí servició de las armas su hijo 
Julio Morillo Liarte, muzo del actual reemplazo, por haber
se ausentado aquél del domicilio conyugal hace más de 
diez años, sin que hasta la fecha se tenga noticia alguna de 
su existencia, se publica el presente edicto en cumplimien
to a lo prevenido en el artículo ciento caarenta y cinco en 
relación con el ochenta y tres del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito vigente.

Señas que Kan podido procurarse de Julio Murillo Berlín.
Edad 47 años, estatura regular, color moreno, pelo negro, 

boca regular, barba poblada; señas particulares: bigote ne
gro, sin otras ni más señas particulares; ropas que vestía 
cuando desapareció: traje azul de obrero del arte del hierro, 
consistente en pantalón, chaleco y americana; boina tam
bién azul y botas negras.

Zaragoza, 9 de abril de 1918,—El Presidente, Franciscp 
Albiñana,



442 BOLETIN OFICIAL

o 
Q 
-4 rn 
M 
tí y 
H 
3

t-
0)

o ,2 5 c5 - « bD o y«
N 23 'O C O .C3 tn G ti 01S O ” ” re -o a O a .2 <0 i- re c
o. a t. t. e -a t- a o 8 S 2
O re o O re Sj O re s- —• a d  ° 8* *
‘S 3^“^ =5‘E;

% .2 re a % c 2- • -2 2 £ " " t/)®0o t, J3 ti 5 5 » U 23 5 2 C ¿a 23
tí re o y a tí 2 «tí ” s .o 2 --i
re s re tí ” 5 a s e ^60 tí tí 8

O q q q q c ÍQ^QQ q q QQQ .

0 
a 
a> 
8

<
0 
a 

"l  
a)
c

=2 
re 
i-i
0 
t- 

,re.
C 
re 
60 
a

S

1 

oó 
ti 
OS

re 
-73

tí 
re 
d>

H3 
0 
n
re" 
N
O 
60 
re 

. u 
re
N

Zj  m 
s e  
22 o
■

■ •M»-- — o - • • •
2*"e',’»-'¡tí'p"** ' ' • • •
8 ¿ ‘ ««2 * • • * - • •
^re’.;*®^^-*’ - . . .

—• • 2 • i-* tí ^5 • • . • . . •
“£^'3 : : : : : :

‘ffií

M.p= Ss-^ji l-s 

tí tí tí 2 -8 » = = a tí o 3 5 2 2o

Z 
D
O 
<d 
tí 
tí 
tí 
O

.(^ • e • e • ■ • • • ■ .

O • • • • • • • • • *
CCS * • • • • • • • • • •
o • ■ • • •••••••

*C3 • • • • •••#•*•
C • * • • •-•*—•• e
G • e • • • ••• • e •
o • • • -•• • •

rO • en • • • • e • •

w * e • • * • • • •
ry • • • • • • e • e e •

—< • e ' • e e • ■ • e e e •
, • • a • • • • • • • •

re ry ry rQ -Q rQ rQ .y ry rg -y ry
a “ - ~ - "l- - -

O 
Q
<5 rn 
tí 
tí 
M

• e e • • • • • • • •

• * e • • • • • • • ■ •

• • • • e
2 • • - feo m o o • .. •

• en t, c -r- c •« • a) re •
3 re co tí tí re 3 « t. a ”
? g.^ 8 ^8 H o O O S

S S o 5 O tí

O A ti o — 6o r¿
63 8 ° tí 8 «tí re re re o y
-8 re tí 3 2 c re 3 9 -2 tí 3
2 -2 tí 2^ 2 o 9 C C y tí 3
re . tí 82 tí 60 re re = g re
M U M < << 2 Sw w 2

Q O Q Q Q QQ Q QQ Q Q

z s« 
G Q 
* M 
á 3 

gs

“ s 

3 §

t-

. .2 : . : : ■ z : 2
eo • • • eo ' 22 ' • '
-=■ : • • « . SS 3 : ñ

2 ”
•S « * « . reí" .- 2.* 2
3 a -o 2 "2 3 «a a 2
re* • ■-l —: "l ro~ - - 2 —1 • «
re ~ 2 re a 2'2 a a- 5 °
3.9» tí .8 3 C 3 O - y 
8 re ns 3 “ y re „ « a s£ -3 re E g, .gr p rere tí -
3 re O 3 3 y 3 8 re"£ a «
A H» m «5 ti E »5 U MM < z

m

Q

S 2 22 22 00 22 22 00 00 00 00 00

o o a» o . as ct> as as as as c> as
w «i- w Ti -r-i ,-. V-

-5 -5 -tí -2 ¿ ‘-q ¿ ¿ ¿ ¿

re re rere re re re re re re re re
00 05 O -n OI CO •* m <O l> OD os

OI <N OS OI OI OS OS OI OI OI

<i 
tí
O

z 
o
3
O 
z
3 
tí 

-w 
tí

* ■ • • • ••'■•.,

c3 • • • • • • • - *
N e - e . . . . .
Q e e e * -••••#
y 2 : ; ; 2 : : : : : :
—• • • • • •••••,.
3 tí T3 reí 'Q tí'O *3 títí tí tí
O ~ * MM M  ----------- -
S ■. ■

de
orde

1(

hb" 
h'10 5r°e 
?r 
S 
hAl

s5 iS



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 443

6 * DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO
Relación de las licencias de pesca expedidas por esta Dioisión en el mes actual.

de 
"'den. f e c h a

DB LAS LICBNCIA8
NOMBRES OE LOS INTERESADOS

EDAD
Años.

VECINDAD PROFESION

8 Marzo 18 .
/ ■

32 Zaragoza.............. .. .. Jornalero.
9

- 18 .. Marcos Gracia . .. ............... . 35 Villanueva ................... . .. Empleado.
10

— 25 .. Félix Escobedo............ .. .... 37 Zaragoza........ .................. Jornalero.

^^Soza, 31 de marzo de 1918. — El Ingeniero Jefe, Pedro A yerbe.

^SEJO PROVINCUL DE AGRICULTURA í G1N1DERI1
^po'da'í^’01^®0408 Para ext'nci<5n de las plagas del 
ra^°8 Dar i pue*?*09 óe esta provincia y de la capital, gi- 
6Qel TneAe corriente" año, y, cuyo cobro ha de verificarse 
Ataría a de mavo próximo, se hallan expuestos en la se- 
^en^o le 6 es^e 9on9ejo Provincial durante ocho días, pu- 
^t'niAh 8 contribuyente8 formular las reclamaciones que 
■ 2araLprocedonte8.
®*^Unn de de 1918.—El- Presidente del Conse- 

fabiani.

-^ SECCIÓN SEXTA
i i , Abanto.
^lag e t°do el presente mes se admitirán en esta secre- 
^te térm'taa y b’')’18 de las riquezas rústica y urbana de 
^tos rHln? municipal, previa la presentación de docu- 
4bantn i1 5 "orediten.

> y de abril de 1918.—El Alcalde, Marcos Aranda.

t ' Alfamén.
r este t0( ° el Preaente rae8 86 admitirán en la secreta- 
?®tica y Ayuntamiento las altas y bajas de la riqueza 

,ana’ Previa presentación de los documentos 
"Cuidados en la oficina liquidadora.

n. 6 de abril-de 1918.—El Alcalde, Justo Valero. 
(¡.^eta pi . . Aladrén.
I, aría d i 8 de abril corriente se admitirán en la se- 

i A vuntamiento las altas y bajas quedos contri- 
tg n la:yan experimentado en sus riquezas rústica y 
yn habfjr/1?1 pre8entación de los documentos que acredi- 
ev^orin, flecho los derechos reales a la Hacienda.

h] recuento general de la ganadería, se halla 
^U^6^,?1ient^^C0, P°r CÍnC° d*88’ eD la 8ecretaría del 

r®ni 8 de abril de 1918.—El Alcalde, Justo García.

íNihui Alforque.
|)?0ra8 ' os días 1 y 2 y 21 y 28 del próximo mes de mayo, 
^ei eder< i 0 a doce, en estas Casas Consistoriales, se 
8U ^rti8 ■ recaudación del primero y segundo trimestre 

J‘rin)er(lniento Kcnerál correspondiente al año actual, en 
V y Se£uado período voluntario, respectivamente. 

» 8 de abril de 1918.—El Alcalde, José María

^•^nte 1 AnlflAn. "
’^o 8 t05° ? . me8 do abril y hasta el día 8 de mayo 

,l*taa admitirán en la secretaría de este Ayuntamien- 
^Ij68 de p bajHS que hayan experimentado loa contribu- 

pr • t®rmino municipal en sus riquezas rústica y 
• Ab^-^quen preaentacidn de los documentos legales que 
Nré^u. 8 de abril de I918.-EI Alcalde, tacarías Ale-

r Blel.
Hasta el día 15 del próximo mes de mayo se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes, vecinos y terratenientes de este término 
municipal hayan sufrido.en su riqueza rústica y urbana, 
presentando al efecto los documentos legales que lo acredi
ten y el haber satisfecho el impuesto de derechos reales 
sobre transmisión de bienes, a fin de poder formar los apén
dices al amillaramiento para el año de 1919.

Biél, 7 de abril de 1918.—El Alcalde, Dionisio Caudevilla.
Carenas.

Los repartos substitutivo de consumos y el general para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal de esta villa, 
formados para el año actual 1918, se hallan expuestos al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante el cual podrán ser examinados y presen
tar las reclamaciones que sean procedentes.

Carenas, 7 de abril de 1918.—El Alcalde, Francisco Ca
sado.

• * * . .
Durante todo el presente mes. se admitirán en la secreta

ría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los contri
buyentes, vecinos y forasteros hayan sufrido en sus rique
zas rústica y urbana, previa presentación de los documen
tos justificativos de haber pagado los derechos reales por la 
transmisión.

Carenas, 8 de abril de 1918. — El Alcalde, Francisco 
Casado. , .

Cervera de la Cañada.
Por defunción del que desempeñaba la plaza de Médico 

titular de este pueblo, desde esta fecha se halla vacante. 
La dotación consistirá en 750 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales por la asistencia á 
los enfermos pobres y las igualas de doscientos ochenta ve
cinos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Alcal
día de este pueblo, durante los treinta días hábiles siguien
tes al presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , pasados 
éstos, el Ayuntamiento elegirá entre los concursantes.

Cervera de la Cañada, 2 de abril de 1918. — El Alcalde, 
José Marco.

Encinacorba. a
Durante todo el presente mes se admitirán en la secre

taría de este Ayuntamiento las alteraciones de altas y ba
jas que hayan,tenido los contribuyentes de este termino, 
previa presentación de documentos que acrediten haber 
satisfecho el impuesto de derechos reales.

Encinacorba, a 9 de abril de 1918.—El Alcalde, Benigno 
Sancho.

Eplla,
Formado por la Junta respectiva el reparto general para 

cubrir las atenciones del presupuesto del año actual, con
forme a lo dispuesto en el articulo 138 de la ley Municipal, 
queda expuesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días hábiles, a contar desde
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el en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, durante los cuales podrán presentar
se ñor los contribuyentes en el mismo comprendidos, las 
reclamaciones que estimen pertinentes. ;

Epila, a 9 de abril de 1918. — El Alcalde, Félix Sobre- 
vie’a. . .

Moyuela.
Las alteraciones que los vecinos y terratedientes tengan 

que hacer en sus riquezas para el próximp año de 1919. po
drán verificarlo en la secretaría del Ayuntamiento durante 
todo el mes de abril y horas de oficina, previa la presenta
ción de los documentos legales que acrediten haber satisfe
cho el impuesto de derechos reales.

Moyuela, 5 de abril de 1918.—El Alcalde, Ramón Royo.
Mpnébrega. ,

Por todo el presente mes se admitirán en la secretaría de 
este Ayuntamiento las declaraciones de altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes forasteros hayan sufrido en sus 
riquezas rústica y urbana durante el último año, previa la 
presentación de los documentos justificativos.

Munébrega, 6 de abril de 1918. — El Alcalde, Pascual 
Bueno.

La Puebla de Alflndén.
Por término de ocho días y a los efectos de reclamación 

por los que se consideren perjudicados, se halla de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento el repartimien 
to general para cubrir el déficit del presupuesto municipal 
del año actual.

La Puebla de Alflndén, 6 de abril de 1918.—El Alcalde, 
Pascual Alcolea.

Samper del Salz.
Por todo el presente mes de abril se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas, previa pre
sentación de los documentos legales.

Samper del Salz, 4 de abril de 1918.—El Alcalde, Fran
cisco Pina. , ;

Santa Cruz de Moncayo.
El reparto formado para cubrir el déficit del presupuesto 

municipal de esta villa del año actual, estará expuesto al 
público, en la secretaría de éste A vuntamiento. por término 
de ocho días, a contar desde esta fecha, durante el cual po
drá ser examinado por los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones de-agravio que estimen procedentes.

Santa Cruz de Moncayo, 7 de abril de 1918.—El Alcalde, 
Miguel Berges.

Sestrioa.
Hasta el 10 de mayo próximo venidero se admitirán en 

la secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que los 
contribuyentes figurados en los últimos repartimientos ha
yan experimentado en su riqueza contributiva, tanto rústi
ca como pecuaria y urbana, siempre que vengan acompa
ñadas de la carta de pago de haber satisfecho sus derechos 
a la Hacienda.

Sestrica, 6 de abril de 1918 — El Alcalde, Lucas Sancho.
Torrecilla de Valmadrid. ,

Por todo el mes de abril se admitirán en la secretaría del 
Ayuntamiento las altas y bajas que los contribuyentes ha
yan sufrido en sus riquezas rústica y urbana, previa la 
presentación de los documentos legales.

Torrecilla de Valmadrid, 3 de abril de 1918.—El Alcal
de, P. O., Francisco Chueca.

Undués Pintano. .
Hasta el día 4 del próximo mes de mayo se admitirán en 

la secretaría del Ayuntamiento las declaraciones de altas y 
bajas que los contribuyentes vecinos y forasteros hayan 
sufrido en su riqueza rústica y urbana.

Undués Pintano, 3 de abril de 1918.—El Alcalde, Miguel 
Jiménez.

Urrea de Jalón.
El reparto general para cubrir el déficit del presupuesto 

delaño actual, formado conformen lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Ley de 12 de junio de 1911 en relación con 

^el artículo 5 ° deÍReglamento para su ejecución y los pre
ceptos contenidos en los artículos 136 y 138 de la ley Muni
cipal, se halla de manifiesto al público, en la secretaría, 
por término de ocho días, durante los cuales podrá ser exa
minado por les contribuyentes y presentar las reclamacio
nes que consideren procedentes.

• Urrea de Jalón, 8 de abril de 1918.—El Alcalde ejercien
te, Faustino Trasobares.

Valpalmas.
Por el presente mes se admitirán en la secreta 

Ayuntamiento las altas y bajas que tos contribuye» ^v¡a 
este distrito hayan sufrido en su riqueza individual,, 
exhibición de los respectivos documentos que lo acre

Valpalmas. 5 de abril de 1918.-El Alcalde, An^ 
Llera.

lVillalba de Perejil. _ g0
Por dimisión voluntaria del que la desempeña 

halla vacante la plaza de Guarda municipal jüratlo ' . 
término, con el sueldo anual de 365 pesetas, pagua 
trimestres vencidos del presupuesto municinal form8

Los aspirantes a ella dirigirán sus instancias en t6| 
legal a esta Alcaldía, hasta el día veintidós del cor 
pasado el cual se proveerá. . . , .no'

Villalba de Perejil, 6 de abril de 1918.—El Alcal - /
mingo Parra. * * w ‘

Por dimisión voluntaria del que las venía d68etnpe^.en, 
se hallan vacantes las plazas de Alguacil del *v'in ,n pri- 
to y del Juzgado municipal de este pueblo, dotada 
mera con el sueldo anual de 90 pesetas, pagad»s P Dda 
mostrea vencidos del presupuesto municipal, y la 8 
con los derechos de arancel. , irftldí*»

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta a u - o , 
hasta el día veintidós del corriente, pasado el cual s i 
veerán. , . ,no-

Villalba de Perejil, 6 de abril de 1918 —El Alcald , 
mingo Parra.

Vistabella. «rfltaríft
Hasta el día 30 del actual se admitirán en la se<:ptnr¡08 

de este A vuntamiento las alteraciones que los prom zqg| 
de este término municinal hayan tenido en sus ri ] _ 
previa presentación de los documentos legales que i J 
tifiquen. , mnmá9

Vistabella, 6 de abril de, 1918. —«El Alcalde, . 
Mainar. ,

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMIMISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Mbarracín. , .. je
D. Buenaventura Guillén Ibáñez, Juez de instrucc

este partido; . Gab»'
Por la presente se cita, llama y emplaza a Vicem" oO9. 

rri Jiménez, de veintidós años, hija de Manuel y i ijcjdfl^ 
natural de Mora de Rubielos. soltera, gitana; Y a r v 
Hernández Gabarri, de veinte años, hija de Vicen jjeí 
nuela, gitana también, para que dentro dél térmnio 
días comparezcan ante este Juzgado a fin de practi ^jo 
gencias en el sumario que se les sigue sobro l1’1/a’iag»r 
apercibimiento de pararles el perjuicio a que huoi 
y ser declaradas rebeldes. ««orieO^3

Dado en Alharracín, a ocho de abril de mil no e 9ti0 
diez y ocho.— Buenaventura Guillén.— P. S. O., » 
Atencia. —

PARTE NO OFICIAL ^
- ~ . e ir
Arbitrio sobre bebidas espirituosas j ■,

pumosas y sobre alcoholes.
La recaudación voluntaria del primer trimestre 9 de 

se intentará a domicilio durante los días 15 de apr ^gd1"9 
mayo, y el segundo período de cobranza voluntan tr6c0 
lugar durante los días 10 al 14 de mayo, de nuu^daci011' 
y de las diez y siete a las diez y nueve, en la Kec ■ 
sita en la calle Mayor, 43, principal, derecha. _. -j¡0 dU'

La del segundo trimestre se intentará a dom p8gu 
rante los días 1 al 25 de mayo, pudiéndose efecto joe dJ»s 
en dicha Recaudación, a las mismas horas, duran 
restantes del referido mes. . . a los coDtr'

Lo que se hace público para conocimiento de 
buyentes.

Imprenta del Hospicio..


